
Memoria descrip tiva  que se acompaña á la  S o lic itu d  de Pa­

tente de Invención 'por VE HITE años á favor del P rofesor Dr. In£> 

M u g o  J u n k e r s ,  residente en Pe s sau/Anlialt, { Alemania), 

por "TOTA DISPOSICION REGULADORA AUTOMATICA CON GRADO VARIABLE ±E 

IRREGULARIDAD PARA MOTORES CON NUMERO DE REVOLUCIONES VARIABLE 

DENTRO DE AMPLIEOS LUCE TES, ESPECI ALIENTE PARA ACCIONAMIENTO DE 

VEHICULOS", presentada en e l  M in isterio  de Economia N acional.

El invento se re fie re  á una d isp os ic ión  reguladora, para mo­

tores con numero de revoluciones variable dentro de amplios l í ­
m ites, como los  que se u t iliz a n  principalmente para accionamien­
tos de veh ícu los . Para conseguir agarre suavemente e l  regulador 
a l pasarse de un número de revoluciones á otro se lia propuesto 

ya prever una d isp osic ión  esp ecia l que permite dar al regulador 

en e l  campo de pequeños números de revoluciones un gran grado 
de irregularidad y esto á causa de que un grado de esta clase  
proporciona según la  experiencia un paso más suave á un nuevo 

estado de permanencia, que un grado de irregularidad pequeño.
Esta d isp os ic ión  esp ecia l se compona según esta propuesta 

de un m uelle, uno de cuyos extremos agarra en una palanca des­
plazada por e l  regulador, mientras que e l otro extremo puede 
desplazarse de manera que varien en fonaa determinada la  magni­

tud y e l  brazo de palanca de la  fuerza del m uelle. C ierto defec­
to de esta d isp os ic ión  para variar e l  grado de irregLilaridad se 
encuentra en qu.e no siempre es f á c i l  en la  p ractica  conseguir 

e l  necesario desplazamiento lon gitud inal y transversal del pun­

to extremo del muelle del regulador en la s  medidas requeridas y 

en forma s e n c illa .
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El presente invento ha de suprimir este defecto  y consiste esei> 

ctalmente en crear vrn regulador que de antemano posea la  propie­
dad de que e l  grado de irregularidad  en e l  campo de elevado nü-

/
mero de revoluciones sea relativamente pequeño para obtener asi 

25 una regulación  estable sin  desviaciones demasiado grandes ael 

número medio de revoluciones ajustado, y de que este grado de 
irregularidad aumente sin  embargo fuertemente al ajustarse e l  

regulador á un número bajo de revolu cion es. Existen diversos 
medios p os ib les  para constru ir un regulador que cumpla estas 

30 cond iciones. Una solución.muy s e n c illa  se obtiene fundándose en 

e l  siguiente conocim iento:
El grado de irregularidad de los  regul&doi’Qs de xueraa 

centra'fuga con manguito regulador lastrado por muelle, que a l 

a justar e l  regulador á un número elevado de revoluciones (co ­
rrespondiente á una carga elevada de los  manguitos) posee un 
va lor determinado, aumenta a l pasarse á números áe revoluciones 
in o r e s  (esto es a l reducirse la  carga de los  manguitos) tanto 

más rápidamente cuanto mayor es la  distancia  del centro de gra­
vedad de lo s  pesos del regulador a l e je  de éste en la  marcha en 

vacio  en re la c ión  con su d istan cia  en la  plena carga.
Para conseguir e l  engrane suave persiguido del regulado* 

a l pasarse de un campo de un número de revoluciones á o tro , se 
requiere por tanto hacer sólo  suficientem ente grande esta re ía - 
Ción de d ista n cia . Mediante ensayos detenidos se ha comprobado 

45 que en lo s  motores para accionamiento de vehículos esta r e la ­
c ión  no debe sobrepasar un v a lor  de 1,4 s i se na de eonse^uir^ 
la  mejora perseeuida por e l  invento en e l  proceso de regulación .

Una construcción  muy adecuada del regulador paia lle v a r  á 

la  p rá ctica  la  idea del invento es la  del llamado regulador da 

50 fuerza centrífuga de b o la s , en la  que varias esferas ^d istribu i­
das alrededor de un ejelmóviles libremente en d irecc ión  ra d ia l, 
giran entre tos d iscos , de los  cuales uno tiene con preferen­

c ia  fo m a  plana y e l  otro planocónica de ta l  manera que la   ̂

fuerza centrífuga de la s  esferas tienda á a le ja r  entre 

discos contra la  tensión  de un muelle que oprime los  d iscos
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uno contra o tro .
Para mejor in te lig en c ia  del invento se ilustran  en las f i -  

guras 1 y 2 dos diagramas de regulador para reguladores de d i­
versas dimensiones y en la  figu ra  3 un ejemplo de e jecu ción  del 

nuevo regulador.

Las figuras 1 y 2 presentan en la  parte superior una fig u ­

ra esquemática del regulador, e l  cual se compone de un peso G ó 

Gr’ g ira to r io  alrededor del e je  A y  cuya p os ic ión  respecto á esta 

e je  A se determina por un muelle í  ó f .  La p os ic ión  dioujada 

por traeos llen os corresponde: en cada caso a l ajuste del re ­

gulador á plena carga y la  dibujada por tra zos , a l a juste en 
marcha en v a c ío . La d istan cia  entre ambas posicion es represen­

ta por tanto e l  campo dentro del que los  pesos del regulador 
se mueven en las vaz’ iacicn es da carga del motor. En la  figura  
1 este campo de movimiento de los  pesos del regulador es tan 

grande que la  re la c ión  de la  d istan cia  del peso del regula­

dor al e je  en la  marcha en vacío  respecto á la  d istancia  r 
del peso del regulador a plena carga es mayor de 1 ,4 ; la  f i ­

gura 2 presenta e l caso en que esta re la c ión  de las d istancias

correspondientes r  , r  es menor de 1 ,4 . En la  parte in fe -
12 H

r io r  de la s  figuras se han señalado la s  dos curvas de xueraa 

centrífuga (C^ y Cg y C y C.^) obtenidas en lo s  diversos 
campos del numero de revoluciones en estos reguladoras. En 

e l presente caso en conformidad con la  carga puramente e lá s ­
t ic a  de lo s  pesos del regulador son lineas rectas paralelas*
Un ambos casos se admiten que e l  grado de irregularidad  en 

©1 campo de más elevado número de revoluciones es aproxima­
damente 1 /10 , de manera que e l  número de revolucionas del 

motor en este campo o s c ila  a l variar la  caiga entio la  plena 
y la  de marcha en v a c io , entre 900 y 1.000 revoluciones por

minuto.
E l funcionamiento de lo s  dos reguladores sa obtiene de

los  diagramas. Admitiremos que e l  motor marcha en cada caso 

con 500 revoluciones á 25 fo de la  plena carga (punto PQ P^Q) •
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90 El número da revolucionas debe aumentar á 700 y después se debe 

tener la  misma condición  de 25 f  de la  plena carga (punto Pg ó 

P^g). Este paso á un número de revoluciones mayor se efectúa a
/

lo  largo de la s  lineas dibujadas con flech as sobre e l  punto P  ̂ o 

P’ l 2 . Como se ve en e l  caso de la  figu ra  1 la  caxiga aumenta só- 

95 lo  hasta 77 f  próximamente de la  plena carga, mientras que en
e l caso de la  figu ra  2 se alcaliza la  plena carga* Por c o n s ig u ió ­

te on e l  caso de la  figu ra  1 e l  paso á la  nueva p os ic ión  del i’e- 

guiador tendrá lugar con más suavidad que en e l caso de la  f ig u ­

ra 2.

100 En e l  regulador ilustrado en la  figura  3 a l e je  1 acciona-
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do por e l  motor se une firmemente una jau la  de bolas 2 p rov ista  
de ranuras largas ra d ia les , de manera que las esferas 3 que se 
mueven en estas ranuras efectúan solidariamente la  rotación  del 
0 j q i j  pero pueden desplazarse libremente en sentido radial*

Las esferas se mueven entre un disco in fe r io r  plano 4 y otro 

disco superior 5 con su p erficie  in te r io r  de forma cón ica . El 

d isco 4 se apoya contra un contraapoyo f i j o  6, mientras que e l  
disco 5 puede desplazarse en d ire cc ión  rad ia l y por un muelle 7 

se oprime constantemente contra la s  esferas 3 . Con preferen cia  
se impide en la  forma conocida que e l  d isco 5 siga la  rota ción , 

mientras que por e l  con trario  e l  d isco 4 se apoya con e l  menor 
rozamiento posib le  como por ejemplo en un co jin ete  de r o d il lo s  

8 . El contraapoyo 9 del muelle 7 se asienta en e l presente 
ejemplo como tuerca soHre un h u s illo  roscado 10, que por a r r i ­
ba lle v a  una rueda dentada 12, en la  que engrana una crem alle­
ra 13 desplazadle longitudinalmente de manera que desplazando 

esta última se hace g irar a l H usillo  10 y por e fe cto  de esto 
se desplaza la  tuerca 9 y se puede variar la  tensión  del mue­
l l e  7. Por una regleta  f i j a  de guía 11, que agaua en una r& 
mira da la  tuerca 9, se impide que osta partic ip e  en e l  g ir o . 
Las esferas 3 participan  solidariam ente en e l  movüoiento s ira - 

to r io  d e l. e je  1 del regulador y por e fe cto  de la  fuerza cen­

trífu g a  se impelen radialmente hacia fu era . Entonces e l  disco 

5 se levanta y se tensa e l  muelle 7 hasta que se establece  e l
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125 e q u ilib r io  entre la  tensión del muelle y la  fuerza centrífuga . 

En esto se escogen ta les  dimensiones que la s  distancias de los  

centros de las "bolas 14 a l  e je  A del regulador en la  p os ic ión  
e x ter io r  correspondiente á la  marcha en vacio  (dibujada por trcr 
zos lle n o s ) y en la  p os ic ión  in te r io r  (dibujada por trazos) co- 

130 rrespondienta á la  plena carga, adquieran ta l magnitud que su 

re la c ión  recíproca  sea mayor de 1 ,4 .

V

¡ S O T A :
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Se re iv in d ica  como nuevo y de propia invención.

I o- una d isp os ic ión  reguladora para motores con número de 
revoluciones variable dentro de amplios lím ite s , especialmente 
para accionamientos de veh ícu los , caracterizada por e l empleo 
de un regulador ajustable á diversos números de revoluciones de 
se rv ic io  y cuyo grado de irregularidad  en e l campo de los  núme­

ros ba jos de revoluciones es considerablemente mayor que en e l  

campo de lo s  números elevados de revolu cion es.
2o-  Una d isp os ic ión  reguladora según lo  reivindicado en e l  

punto 1 , caracterizada porque e l  regulador empleado se construya 

como regulador de fuerza cen trífu ga , en e l  que la  re la c ión  de 

la s  d istan cias de lo s  centros de gravedad de lo s  peses del re- 
gtúLador al e je  de éste en la  p os ic ión  de marcha en vacío  y en 

la  de plena, carga es por lo  menos 1 ,4 .
3o- Una d isp os ic ión  reguladora según lo  reivindicado en los  

puntos 1 y 2 , caracterizada porque e l  regulador como e l  regula­

dor conocido de fuerza centrífuga por bolas se proveen de pesos 
reguladores construidos como bolas y móviles libremente en d i­

recc ión  ra d ia l.

Esta patente recae sobre "UNA DISPOSICION REGULADORA AUTO­

MATICA CON GRADO VARIABLE DE IRREGULARIDAD PARA MOTORES CON MI­
MBRO DE REVOLUCIONES VARIABLE DENTRO DE AMPLIOS LIMITES, ESPE-
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V
CIALMEHTE PARA. ACCIONAJCEEIITO PE VEHICULOS1*, como queda descrito  

en la  presente memoria, caracterizado en la  an terior Nota y re-

1929 ’t



/ / é < £ / ¿




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



